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Del 31 de octubre al 04 de noviembre del 2022 
                         BS 44/22 

 
El Servicio de Administración Tributaria dio a conocer una prórroga para la emisión de factura 
electrónica de nómina versión 4.0 y para la firma electrónica (e.firma) de personas físicas del 
Régimen Simplificado de Confianza, por lo que su utilización será obligatorio a partir del 1 de abril 
de 2023. 
 
 
 
C O N T E N I D O 
 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 
 

2.1 Comunicado SAT. 

2.2    Segundo anteproyecto de la IX Modificación a la Miscelánea Fiscal 2022. 
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 

Huella dactilar. Siempre y cuando esté acompañada de una firma a ruego válida, es apta 
como elemento para manifestar el consentimiento en la celebración de contratos escritos 
de enajenación de bienes inmuebles. 

 
 

4. Consulta de indicadores. 
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

1.1 Lunes 31 de octubre de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Oficio 500-05-2022-29221 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670094&fecha=31/10/2022 
 
Oficio 500-05-2022-29222 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670095&fecha=31/10/2022 
 

 
1.2 Miércoles 02 de noviembre de 2022. 

 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Aviso por el que se dan a conocer los montos máximos de crédito que otorga a sus 
derechohabientes. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670346&fecha=02/11/2022 
  
 

1.3 Jueves 03 de noviembre de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Relación de planes de pensiones autorizados y registrados ante la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670392&fecha=03/11/2022 
 

1.4 Viernes 04 de noviembre de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
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cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670554&fecha=04/11/2022 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670555&fecha=04/11/2022 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670556&fecha=04/11/2022 

 
1.5 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 
días 

TIIE Fondeo 
a un día 

hábil 

31/10/2022 19.8303 9.5940 10.0831  9.23 

01/11/2022 19.8245 9.5960 10.0910  9.22 

03/11/2022 19.7463 9.5970 10.1030 10.4705 9.25 

04/11/2022 19.6673 9.6060 10.1199        9.26       
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2. Tópicos diversos. 

2.1 Comunicado SAT. 
 

El SAT da a conocer prórroga para la emisión de factura electrónica de nómina versión 4.0 
y para la firma electrónica (e.firma) de personas físicas del Régimen Simplificado de 
Confianza. 
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2.2     Segundo anteproyecto de IX Modificación a la Miscelánea Fiscal 2022. 
 

El pasado 31 de octubre de 2022 el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer 
a través de su página de internet el Segundo Anteproyecto de la Novena Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
 
Pendiente publicación en el diario oficial de la federación. 
 
 
Temas que se presentan: 
 
Modificación de la declaración informativa de depósitos en efectivo a que están obligadas 
las instituciones del sistema financiero. 
 
3.5.19 Registro de depósitos en efectivo. 
 
Las instituciones del sistema financiero podrán considerar como opcionales los datos a que 
se refieren las fracciones II, incisos a) y k) y VII, inciso a), numeral 1 del párrafo anterior. 
Para estos efectos, se entenderán como opcionales solo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que, teniéndolos, pretendan no ser registrados. 
 
3.5.21 Información al SAT de depósitos en efectivo. 
 
Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información a que se refiere 
dicha fracción, podrá presentarse a más tardar el último día del mes de calendario inmediato 
siguiente al que corresponda a través de la forma, “Declaración informativa de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 
 
Trigésimo Octavo.  
 
Para los efectos del artículo 113-G fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten 
por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar con e.firma activa 
a más tardar el 31 de marzo de 2023. La e.firma se obtendrá cumpliendo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma para personas físicas” y 106/CFF “Solicitud de Segunda 
versión anticipada Segunda versión anticipada Nota: El presente documento se da a conocer 
en la página de Internet del SAT, en términos de la regla 1.8. 5 renovación del Certificado 
de e.firma para personas físicas”, contenidas en el Anexo 1-A. Los contribuyentes que inicien 
actividades deberán cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, a más tardar dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha en que iniciaron actividades. Los contribuyentes 
que no cumplan con lo dispuesto en esta disposición, no podrán tributar en el Régimen 
Simplificado de Confianza. Para tales efectos, la autoridad fiscal podrá asignar al 
contribuyente el régimen fiscal que le corresponda. 
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Cuarto. 
 
 Para los efectos de lo establecido en el artículo 31, quinto párrafo del CFF, la “Declaración 
informativa de depósitos en efectivo”, se publicará en el Portal del SAT, el 1 de noviembre 
de 2022. Para el ejercicio 2022, los contribuyentes presentarán la declaración informativa 
de depósitos en efectivo por cada mes del ejercicio, a partir del 1 de diciembre de 2022, en 
términos de lo establecido en la regla 3.5.21. y el artículo Trigésimo Segundo Transitorio. 
Para los efectos del artículo Trigésimo Tercero Transitorio, tratándose de la información 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021 y anteriores, la misma deberá presentarse mediante 
la declaración referida en el primer párrafo del presente artículo.  
 
Quinto. 
 
Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, quienes realicen pagos por los conceptos 
a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén obligados a emitir CFDI 
por los mismos, podrán optar por emitirlos hasta el 31 de marzo de 2023 en su 
versión 3.3 con complemento de nómina en su versión 1.2, conforme al Anexo 20, 
publicado en el DOF el 28 de julio de 2017. 

 
3. Tesis y jurisprudencias. 

HUELLA DACTILAR. SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ ACOMPAÑADA DE UNA FIRMA A 
RUEGO VÁLIDA, ES APTA COMO ELEMENTO PARA MANIFESTAR EL 
CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS ESCRITOS DE 
ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos 
al analizar si la huella dactilar, por sí sola, es o no apta para demostrar la manifestación de 
la voluntad del sujeto en la celebración de un contrato escrito de enajenación de bienes 
inmuebles. 
 
Criterio jurídico: No es posible considerar que la huella dactilar, por sí sola, sea apta para 
demostrar la manifestación de la voluntad del sujeto en la celebración de un contrato escrito 
de enajenación de bienes inmuebles. La huella dactilar únicamente es idónea para 
individualizar a los sujetos contratantes, no así para probar la expresión de la voluntad de 
conformidad con el contenido del contrato. Por lo anterior, siempre y cuando esté 
acompañada de una firma a ruego válida, la huella dactilar es apta como elemento para 
manifestar el consentimiento. 
 
Justificación: Al retomar los criterios de la Primera y de la Segunda Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 79/2011 y 215/2008-
SS, respectivamente, los que resultan aplicables a lo dispuesto en los artículos 1834 y 2318 
del Código Civil Federal, así como 1514 y 1834 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostiene que la firma autógrafa cumple dos funciones diferenciables: 
1) individualización; y, 2) expresión de voluntad. En cuanto a la primera función –
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individualización–, la firma es idónea para identificar a la persona que suscribe un 
documento. Respecto a la segunda función –expresión de voluntad–, con la firma se tiene 
por aceptado lo que se manifiesta en el documento. En este orden de ideas, la huella digital, 
si bien cumple con la función de individualización que se asigna a la firma, no cumple con la 
función de expresión de voluntad. De ahí que la expresión de la voluntad de las partes, en 
caso de que el interesado no suscriba firma autógrafa, es compuesta. En ese sentido, la 
huella digital individualiza al sujeto y, de forma complementaria, la firma a ruego hace las 
veces de expresión de la voluntad de quien se obliga. De modo que, ante la falta de alguno 
de estos elementos, la expresión de la voluntad no puede estimarse plena. En consecuencia, 
por regla general, la huella digital desvinculada de una firma a ruego válida, resulta 
insuficiente para manifestar el consentimiento en la celebración de contratos de enajenación 
de bienes inmuebles que por disposición legal deban tener forma escrita. 
 
Contradicción de tesis 348/2021. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, en 
auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo 
Circuito, y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de 
julio de 2022. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz 
Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio D. Castillo 
Porras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Los Mochis, Sinaloa, al resolver el amparo directo 635/2019, (cuaderno auxiliar 
608/2020), el cual dio origen a la tesis aislada (V Región)4o.3 A (10a.), de rubro: "HUELLA 
DACTILAR EN UN CONTRATO EN MATERIA AGRARIA. ES INSUFICIENTE, POR SÍ 
SOLA, PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN LA ESTAMPA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, 
Tomo IV, octubre de 2021, página 3713, con número de registro digital: 2023682, y 
 
El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 10/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.14o.C.11 C (10a.), de rubro: 
"HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2799, con número 
de registro digital: 2011599. 
 
Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
79/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, página 2308, con número de registro 
digital: 23295. 
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La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 215/2008-
SS citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 972, con número de registro digital: 21524. 
 
El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 10/2022 (11a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 

 

4. Consulta de indicadores. 

https://garciaaymerich.com/ 
 
 
Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Joel Antonio Ayala García. 
Hipólito Herrera Mújica. 


